
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

   DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado 23 466 31 84 001 2020 00022 00 

 

Se incorpora la información allegada por el Instituto Colombiano de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

 

Se fija fecha para la diligencia de exhumación que es objeto de este 

despacho comisorio, señalándose EL MARTES SIETE (07) DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), 

en el Cementerio Campos de Paz de Medellín Antioquia, ubicado en 

la calle 2 Sur No. 65 263, Lote 14, tumba No. 4-25.  

 

Se requiere a la parte accionante – interesada y al estrado judicial 

comitente, para que, en el menor tiempo posible, alleguen al correo 

institucional -j01famed@cendoj.ramajudicial.gov.co – el certificado de 

propiedad y/o contrato de arrendamiento de la bóveda que es 

objeto del citado evento.  

 

Notifíquese esta decisión a través del correo electrónico institucional 

al comitente al igual que al Instituto Colombiano de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses. A los demás, la notificación se les hará por estados. 

Déjese constancia en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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